
SESIÓN ORDINARIA  Nº 35 (noviembre 25 de 2013)

 Se aprueba por unanimidad, el Plan Anual de Salud Municipal para el año

2014, con la observación que el Proyecto de Presupuesto de Salud Año

2014, queda pendiente para ser estudiado en comisión.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa Gestión Ambiental 2013, por un monto de M$1.863.-

 Se aprueba por unanimidad, Rectificar la Modificación Presupuestaria del

Presupuesto Municipal, Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social

Municipal – 2013, aprobada en Sesión Ordinaria N°34, de fecha 21 de

noviembre del presente. Donde Dice: Cuentas de Gastos que Disminuyen: 29

07 – 01 Programas Informáticos M$692; Debe Decir: Cuentas de Gastos que

Disminuyen: 22 08 - 01 Servicios Generales M$692.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto de

Educación, Subvención SEP 2013, por un monto de M$13.180.-

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Ítem Mantenimiento y Reparaciones, por un monto de M$1.500.-

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Cementerio, Mayores Ingresos 2013, por un monto de M$85.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Cementerio, Saldo Inicial de Caja 2013, por un monto de M$5.597.-

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Subvenciones Municipales, por un monto de M$1.000.-

 Se aprueba por unanimidad, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria,

por un monto de M$1.000, a la Agrupación de Recicladoras Mujeres de Conun

Huenu, para cofinanciar el Proyecto denominado: "Recicladoras y

Reutilizadoras Mujeres del Conun Huenu" presentado y adjudicado a través

de fondos SERCOTEC. Los recursos en su totalidad se utilizarán para la

adquisición de módulos y equipamiento.

 Se aprueba por unanimidad, el informe de tasación realizado por el Sr.

Alex Rodrigo Painemal H., Ingeniero Arquitecto U.A. Tasador Inmobiliario

ACOP Gestión y Evaluación Proyectos Inmobiliarios U.CH., de inmueble

propiedad de la Sra. Norma Leticia Carvajal Mechellod, el que será

destinado para la construcción de viviendas sociales. Identificación de

la Propiedad: El terreno está ubicado en camino Huichahue s/n Km. 0,2 del

Camino a San Vicente, Sector  Llahuallín  de  Padre  Las  Casas, Bajo  el

Rol  de  Avalúo N°3365-29 (Parte).  Con una superficie total de 76.300

m2. Deslindes: Norte: Loteo Pulmahue XII y Pulmahue XIII; Sur:

Paramericana, By Pass Temuco; Oriente: Terrenos Inmobiliaria Petrohue

S.A.; Poniente: Terreno don Lisandro Paulsen G. El inmueble se encuentra

inscrito en el Segundo Conservador de Bienes Raíces Padre Las Casas, a

Fojas 6791, N°6424 del año 2013. Valor de la Propiedad: Valor UF al 25 de



noviembre del 2013 es de $23.232, VT: (UF 0,72 X 76.300 m2): UF 54.936;

Valor Total: $1.276.273.152.-

 Se aprueba por unanimidad, priorizar al Comité de Vivienda Nuevo

Horizonte en terreno que esté disponible, para ser beneficiados con la

construcción de sus viviendas.

 Se aprueba por unanimidad,  dar la palabra a la Sra. Verónica Manríquez,

Dirigenta del Sector de San Ramón.


